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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

11579 PROMOCIONES PALDEMA, S.L.
(EN LIQUIDACIÓN)

Mediante el presente escrito, se comunica que por el Administrador-liquidador
se  ha  convocado  Junta  General  Ordinaria  y  Extraordinaria  de  accionistas,  a
celebrar en el paseo Dr. Torres Villarroel, nº 1, en Salamanca, para el próximo 12
de enero de 2016, a las 12:00 horas, de la mañana, conforme al siguiente

Orden del día

Primero.- Aprobación de las cuentas del ejercicio económico 2008, así como
aplicación de resultados.

Segundo.- Aprobación de las cuentas del ejercicio económico 2009, así como
aplicación de resultados.

Tercero.- Aprobación de las cuentas del ejercicio económico 2010, así como
aplicación de resultados.

Cuarto.- Aprobación de las cuentas del ejercicio económico 2011, así como
aplicación de resultados.

Quinto.- Aprobación de las cuentas del ejercicio económico 2012, así como
aplicación de resultados.

Sexto.- Aprobación de las cuentas del ejercicio económico 2013, así como
aplicación de resultados.

Séptimo.- Aprobación de las cuentas del ejercicio económico 2014, así como
aplicación de resultados.

Octavo.- Propuesta de la situación económica y patrimonial de la sociedad, e
informe de la propuesta de ejecución del activo mediante la venta en subasta
púbica, como alternativa al concurso de acreedores, y propuesta de reparto entre
los socios del haber resultante.

Noveno.- Redacción del acta y, en su caso, aprobación de la misma.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 197 y 272 del Real Decreto
Legislativo 1/2010 de 2 de julio por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
de  Sociedades  de  capital  y  disposiciones  estatutarias  y  reglamentarias
concordantes, se hace constar el derecho que corresponde a todos los socios, a
partir  de  la  convocatoria  de  la  Junta,  de  obtener  de  la  sociedad,  de  manera
inmediata y gratuita,  de la documentación que ha de ser sometida a la Junta
General.

Salamanca, 30 de noviembre de 2015.- Administrador-Liquidador.
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